
 

 

 

LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, 

EN MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

No. EXPEDIENTE No. PARTES SENTIDO 

 
 
 

1 

 

 

 

JDC-PP-10/2022 

 

C. Feliciano Jocobi 

Moroyoqui 

 Vs 

Comisión 

Representativa de 

Consulta Indígena de 

Etchojoa, Sonora. 

se reencauza de juicio ciudadano a juicio 

electoral con clave JE-PP-02/2022; se 

admite medio de impugnación; se provee 

respecto a los medios de prueba ofrecidos 

por el recurrente; se tiene por recibido 

informe circunstanciado; se turna para 

resolución; se ordena fijar cedula en 

estrados físicos y electrónicos. 

 
 

 
2 

 

 

 

JDC-SP-11/2022 

 

 

 

CC. Julia Buitimea 

Sánchez y Otro 

Vs 

Comisión 

Representativa de 

Consulta Indígena de 

Etchojoa, Sonora. 

se reencauza de juicio ciudadano a juicio 

electoral con clave JE-SP-03/2022; se 

admite medio de impugnación;  se provee 

respecto a los medios de prueba ofrecidos 

por el recurrente se tiene por recibido 

informe circunstanciado; se turna para 

resolución; se ordena fijar cedula en 

estrados físicos y electrónicos. 

 
 

 

3 

 

 

 

PSVG-TP-01/2021 

 

 

 

 

C. María Wendy Briceño 

Zuloaga 

Vs 

C. Sergio Jesús 

Zaragoza Sicre y otros 

 

Se tiene al C. Sergio Jesús Zaragoza Sicre, 

presentando escrito en vías de 

cumplimiento; se requiere y apercibe al C. 

Sergio Jesús Zaragoza Sicre. 

Total, de asuntos listados: tres. 

Hermosillo, Sonora, a 15 de noviembre de 2022.  
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